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Del Centro Penlt.mclarlo de Matemol<Jl!la Y PuerWultttra de
Madrid: Jacinta Rublo CelTa. MBrla del Carmen lluároz Gar
men<lla.

De la PrIs1án Provlncal de Hombrea de Madrid: s..nl<lo BeI·
trán HIlarlo.

De la Prlslón Provlnclal de Lérlda: Jooé SevIlla F'ernández.
De la Prlslón Provlne1a1 de s..nta Cruz de Tenerlfe: Jooé

de la Calle Ga.rcia.

Lo d1go a V. l. para su con_to y efecl<lo cooalgujentee.
Dloo guatde a V. l. mudloo alIos.
Madrld. 22 de n_bre de 1968.

ORIOL

Ilmo. Sr. Olreclo<. gen""al de IntltlWClonea PenlteDclarlas.

clón. De la misma· forma. dicha Entidad habrá de Instalar
báaoulas de ca~dad _apiada para las comprobaciones pro
cI8as en loe despachos.

Cuarto.--Ostentarán la consid""aclóll de reclnto aduanero
loe lugares destlnados al almacenamiento. manipu1aclón y caro
ga de las mercanc1a8 y a! mov!mlento de loe vehlculoe en di·
chas lnsta1aclones. así como las af1clna8 afectas al 8ervlclo da
la Delegaclón de Aduanas.

Lo digo a. V l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alias.
Madrld. 7 de enero de l_.-P. D.• el Bubsecr~tarlo, José

MBrla Latorre.

Ilmo. sr. DIrector genera! de .\duanaB.

1 premio de 300.000 pesetas para el bUlete n'llmero ... 42135

Vendido en La Felguera..

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todes 101
billetes terminados en:

28918

18

8

3T/76

50730

91921798

RESOLUClON del Servicio Naclonal de Lotertas
por la que se transcribe la nata ojicfal ae Uu ex
tracciones reaUmdas JI de loa números que. han re
sultado premiados en el sorteo celebrado en Madrid
el dÚl15 de enero de 1969.

1 premio de 5.0(XWOO. de pesetas para el b1llete no.·
m.ero '0' o •••• 0 •••••• O" ••• oo. '0' •••••• 0'0 ... o .....

Vendido en Bilbao, Madrid• .\vila y Cáceres.

2 aproximaciones de 130.000 pesetas cada una
para los billetes ntímeros 23917 y 23919.

99 centenas· de 10.000 pesetas cada una para los
billetes ntuneros 23901 al 24000. ambos inclu
sive (excepto ~l 28918l.

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para 108
billetes terminados como el primer premio en

7.999 relntegros de 1.000 pesetae cada uno para loe
bll1etes termlnadoe como el primer premio en

1 premlo de 3.000.000 de pesetas para el billete n6-
mero _.. oo_ .00 oo' •••. oo, o.' .

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 60.000 pesetas cada una
para los blllete8 números amó y 37777.

99 centenl\B de 10.000 pesetas cada una para 101
billetes núm""os 37701 a! 37800, ambos Inclu·
slve (excepto el 37776J.

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el bll1ete nú·
mero o" •••••••••••••• , , ••••••

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 30.500 pesetas cada una
para los bll1~tes números 50729 y 50731.

99 centenas de 10.OOOpé8etas cada Wla para los
bll1etes números 50701 al 50800. ambos In
cluslve <excepto el 5O'l3OJ. .

1 premio de 300.000 pesetas- para el billete número ... 03723

Vendido ,en Santofia, Cádiz. BIlbao y Madrid.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número... 07460

VendIdo en GIJón. Babadell, Burgos. Bevl1la
y Bilbao.

1 premio de 300.000 pesetas para,el billete mlmero ... 35365

Vendido en San 6ebastián, Palma de Mallor-
ca, Elda. Burgos y Madrid.

2.480 premio.s de 10.000 pesetas cada uno para. todoa
los bllletes tenninados en:

033 266 355 576 7M 837 lIIK
077 269 387 587 774 843
134 296 390 648 788 883
176 328 4tlO 881 818 9J3
176 346 483 893 836 947

Esta llsta comprende 11.604 premlos adjudIcados, para cada
serle. en este sorteo. La 118ta de8arrol1ada. con el formato habl.
tual. se expondrá en los sitios de costumbre.

MadrId. 1ó de enero de 1969.-llil Jefe del &nIelO. Pran·
cIaco RcldrliU5 Clru¡ede.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de noviembre de 1968 por la 9"" .e
ooncede la Ubertad C01ldIclona1 a tres _.

Ilmo. Sr.: .Vistas 188 _tal! f«'muladas.pan; la a¡>Il....
ción del beneficio de libertad COll<Ilclonal eatablecldo en loo
art1culoo 98 al 100 del CólIlgo Penal y Regl.mento de loo Ser·
vicios de Prl8lonea aprobado por Decreto de 2 de febre<o de 1956.
a p<opueeta del Patronato de Nuestra BeII<lI'a de la Me<oed Y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reun:16n de esta
fecha,

Su Exee1encla el Jefe del Estado. que Dloo guarde. ha tenldo
a bien conceder la llbe<tad condiclonal a loo sillulentea pe
nad"":

De loo TaJle<es Penitenciarios de Alcalá de H_: Jalme
TOl'l'abadella Rom-.

De la Prlsión Provlnclal de Lérlda: Joaquln Foreadell Pe
rolada.

De la Prlslón ProvlncleJ de Las Palmae de Oran canaria:
F'ranclaco Castellano Moreno.

Lo d1go a V. l. para ou conoclmlento y efectos ""~tea.
Dloo irW\lde a V. 1. muchos adoso
Madrld. 22 de noviembre de 1968.

ORIOL

Ilmo. Sr. Olrector gen...al de lnotltucloneo Penlt_.

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la que se est...
bleca una Delegaclón dependiente de la Aduana
de Galldla paTa desPacho< de eo;portaclón de fru'
tos y prO<flletos hOTllcolas frescos en loo1_
nes del Grupo Económlco ComGrCoI del~o
de Frutos y PrO<fuctOl HOTtlcolas en Jeresa IV
cla). asl como se hablllt4 la misma como !>Unto
aallda en régimen TIR.

Ilmo. Sr.: Vista la sollcltud presentada ante ... Plrecclón
General por el Grupo Económico Comarcal del _cato V",,·
tical de Frutos y Productos Hortlcolas de Gandia <ValenclaJ.
en la que 8oI1c1ta el estableclmlento de un servlclo de Aduanas
para la exportaclón de frutas Y hortau.as por vla terreetre en
las Instalaclones de carga que posee en término de J...... en
las proxlmldedee de Gandla. con objeto de que las expediciones
trasportadas en camión no hubieran de sufrir detenciones en
frontera al tener cumplidos loo requisitos correspondientes a su
reconoclmlento y despacho.

Considerando atendibles las razooes expuesias y apreclada
la clrcunstanela.de qUe dicho punto de carga se eneuentta en
las oercanlas de una .\dmlnlstraclón de Aduanas este Mlnlste
rio, en uso de 188 facultades que le contlere. el·beCfétó núJne.
ro 1412/1966. de 2 de Junio. ha tenido a bIen dIsponer:

Primero.--&! ~stablece una Delegaclón que dependerá de la
.\duanllll de Gandla. en laslnlltalaclon.. que en término de
Jeresa y en las Úlmedlaclones de Gandla <Valencia) posee el
G1'upo Económico COll1arcal del Slndlce.to de Frutos Y Pradu<>
tos Hortlcolas de la última loealldad clt!lda. para real1zar des
pachoe de exportacIón de frutos y prodUctoe hortIcola8 freecos.

8egundo.-Dlcha Delegación se hebl1lta como punto de sall·
da en régimen TIR.

Tetoero.--8erán de cargo de la Entidad solIcitante las dietas
y. gastos de locomoclón (¡ue reglamentariamente se devenguen
en razón a la, ~lón ~ loe 8ervlclce, sal como la provislón
de loeales para. ofllllna8 de Ad_.. Y lI'uerIaa del Reof¡iIardo.BU __ Y klI correspaIl<\lel lO 1 _ LI .....


